
INFORME DEL COMISARIO 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE COMPAÑIA INDUSTRIAL 
EL COBRE C.A. - CICOB. 

En cumplimiento de más ¿unciones de Comisarnto de  Compañtla, 
Industrial El Cobre C.A.-C4cob, he dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el Antilcuto 321 de La ley de Compañlas y al 
Reglamento que establece Los requisitos minimos que debe 
contener el ¿ingornme del Comisanio de la Compañta, según 
Resolución No.90.1.5.3,publicado en el£ Registro Oficial No.435 
del 11 de Mayo de 1990, cornnespondiente al ejercicio económico 
ternmiínado al 31 de Diciembre de 1992. 

T.- En m4 opinión Los administradones de ta compañta han 

dado cumplimiento a las normas legales, estatutánias y 
rneglamentanias, según Lo establecido en los estatutos 

vigentes. 

Se han dado cumplimiento a todas las resoluciones de La 
Junta Genenal de Accioniatas. 

2.- En mí opinión los Administradores de La Compañta, 

me han proporcionado toda la colaboración necesania para 
el cumplimiento de ms funciones de Comisario. 

3.- La cornnespondencia, Los libros de Actas de Junta Genenal 

de Accionistas, Libro talonario, ¿1¿bro de acciones y 
accionistas, comprobantes y Libros de Contabilidad, e 

encuentran al dia, debidamente ordenados, toliados, 

encuadernnados, aubricados, en anchivos con seguridad y e 

ffevan y conservan de conformidad con las disposiciones 

Legales. 

La custodia y conservación de Los bienes de La compañtla o 
de tencenos bajo la responsabilidad de La compañía, están 
debidamente  asegunados, además existe mantenimiento 
periódico y 30n adecuados. 
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5.- ta compañta mantiene una estructura de organización 
delfineada con asignaciones precisas para el buen 
desempeño de “us funciones. 

Los4 controles administrativos y contables, son revisados 
peribdicamente por La administración para tomar accLón 
conneetiva. 

En má opinión Las cifras presentadas en Los estados 
financienos, son ¿guales a la del Libro Mayor y Libros 
Auxilianes de La Contabilidad. 

En má opinión, Los estados financieros de La compañta 
on confiables, han  A44do etlabonados de acuerdo con 

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, de 
congornmidad a Lo que establece La Resolución SsC-90-1-5-3- 
009 de La Superintendencia de Compañlas, publicado en el 
Registro Oficial No. 510 del 29 Agosto de 1990. 

Al. no operar La Compañta dunante el pnesente ejercicio 
económico y no obtienen resultados, no 4e puede efectuar 

un análisia comparnativo de las ci4ras. 

Los administradores no requienen ganantlas para ejercer 
us funciones, Se han dado cumplimiento a todos Los 
puntos indicados en el orden del dia pana fas Juntas 
Generales, sin omitir ningún punto. 
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